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SESION 2: MULTICULTURALIDAD.
En una novela del escritor inglés del siglo XIX, Charles Dickens, titulada La casa sombría, se plantea un tema moral de gran trascendencia. Uno de los personajes, la señorita Jellyby, se dedica a cuidar obsesivamente a los nativos de un país africano, mientras desatiende o apenas presta atención a los necesitados de su propio país. El narrador critica esa actitud y afirma que las primeras obligaciones morales de una persona están para con su propia familia; después, para con los desfavorecidos de su pueblo o de su país, y sólo finalmente para con los que no pertenecen a nuestra sociedad.

La señorita Jellyby alega que cuida de esos africanos porque son los que mayormente lo necesitan, mucho más que las personas cercanas de su propia sociedad que también sufren necesidades...

Si tú tuvieras que intervenir en el debate sobre ese dilema, ¿qué posición defenderías?
Es frecuente que, en muchas ocasiones, entren en conflicto nuestros sentimientos morales con la legalidad vigente del país donde residimos. Por ejemplo, casi todos nosotros conocemos inmigrantes que viven en España en situación irregular, sin papeles para trabajar ni para residir en nuestro país. Muchas veces tenemos sentimientos de piedad para con ellos, puesto que observamos las necesidades y la falta de recursos para vivir que padecen. Quisiéramos ayudarlos, pero generalmente no sabemos cómo.

Imagínate que tienes un trabajo ocasional que ofrecer a alguien (por ejemplo, pintar la casa). ¿Se lo darías a un inmigrante sin papeles, aun a riesgo de exponerte a sufrir una multa por ello? ¿Crees que es moral ese hecho, cuando existen pintores legalizados que pagan sus impuestos y que están buscando trabajo? En este caso, ¿piensas que el estado de necesidad que sufre el inmigrante justificaría el ofrecerle a él el trabajo en lugar de a otro trabajador regularizado o no? Argumenta moralmente tus respuestas.
Muchas personas afirman en público y en privado que no se consideran racistas, aunque llevan a cabo actos que pueden y deben ser catalogados como racistas. Si hablas con ellas y les pones de manifiesto la contradicción, por regla general argumentarán que esos actos no provienen del racismo, sino del puro sentido común o de la defensa de sus intereses particulares.

Por ejemplo, personas que se niegan a alquilar casas a los inmigrantes o a los gitanos, que no están dispuestos a contratar en sus empresas a individuos de otras razas, o que en el caso las autoridades educativas deciden escolarizar a unos niños gitanos en el colegio donde estudian sus hijos, se oponen a la medida y convocan manifestaciones en contra, etc.

Muchas de esas personas argumentan más o menos de la siguiente manera: "todos los gitanos destrozan las casas donde viven, arrancan las tuberías para venderlas como chatarra, meten en ellas incluso animales..."; "para cierto tipos de trabajo, los negros son peores trabajadores que los españoles; si fuera para recoger hortalizas, no te diría yo que no los contratara..."; "los inmigrantes y los gitanos se dedican a vender droga...", etc. Y, a pesar de todo ello, siguen negando que sean racistas...

¿Qué piensas tú de esa contradicción? ¿Es real o no puede hablarse de contradicción?

En el caso de que tuvieras una vivienda por alquilar, ¿se la alquilarías a personas de otra raza que encuentran dificultades para hallar vivienda porque otras personas no quieren alquilársela? ¿Lo harías en las mismas condiciones que se la alquilarías a unos españoles con trabajo reconocido, o se la alquilarías más cara por si acaso te la destrozan o no te pagan? En este último caso, ¿sería eso una actitud racista o simplemente una actitud práctica?

De igual modo, ¿matricularías a tus hijos en un colegio cercano a tu domicilio donde estudiaran numerosos inmigrantes o preferirías llevarlos a otro centro educativo mucho más lejano donde no hubiera alumnos de ese grupo social?

¿Por qué?
